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Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención a la solicitud elevada por parte del extremo activo que antecede, se tiene que, si bien es

cierto solicita se libre orden de pago por obligación de hacer en contra de Yubi Stella Peña Linares,

Maira Yilvenza Peña Linares y Omaira Linares Garzón, para el Despacho ello es improcedente y,

por el contrario, de acuerdo con los artículos 37 y 308 del Código General del Proceso, existe mérito

para comisionar al Corregidor de Policía -Zona Respectiva- de Villavicencio, con el objeto de
\

efectuar diligencia de entrega, en favor de la sucesión de Alberto Sinforiano Peña Ortiz (Q.E.P.D), del

inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria 230-12669, atendiendo a lo dispuesto en

sentencia de fecha 14 de octubre de 2021.

PAOLA ALEJANDRA CAGUA
REINA

SECRETARIA

Se ordena que por Secretaría se libren las comunicaciones respectivas.

De otro lado, en lo tocante a la solicitud de mandamiento ejecutivo por las costas judiciales, el

Despacho resolverá una vez estas se encuentren liquidadas y aprobadas.

NOTIFíQUESE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 22 de marzo de 2022, se
notifica a las partes el AUTO
anterior por anotación en ESTADO.
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